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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

RECURSOS HUMANOS
1259

ANUNCIO
Se hace público que, la Presidencia de esta Corporación, por Decreto núm.

0506 de 28 de febrero, en uso de las facultades que le confiere el art. 34 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones concordantes, ha
dispuesto:

«Nombrar, con efectos del día 1 de marzo y con el carácter de personal
eventual, de conformidad con lo dispuesto en el art. 104 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el art. 250 de la Ley 7/
1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, a D. LUIS MANUEL
LAX CACHO para el puesto de Administrativo de Gabinete, (puesto de trabajo
núm. 135), al objeto de suplir a Dña. Olga Rafel Pardo, en situación de IT, hasta
su reincorporación.

La retribución que corresponde al interesado es de 28.522,91 € anuales ínte-
gros por todos los conceptos, distribuidos de la siguiente forma: 10.570,74 € de
retribución básica 17.952,17 € de retribución complementaria.

El presente nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Tablón de Edictos de la Corporación».

Huesca, 1 de marzo de 2006.- El presidente, Antonio  Cosculluela Bergua.

INTERVENCIÓN
1297

ANUNCIO
El Pleno de la Diputación Provincial de Huesca, en sesión celebrada el día 1

de marzo de 2006, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza General
Reguladora de la Concesión de Subvenciones y, en cumplimiento de lo dispues-
to en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y art. 140.b) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, se somete el expediente a información pública por el plazo de TREIN-
TA DÍAS hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca, durante el cual podrá examinar-
se y presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas, entendiéndose de-
finitivamente aprobado en el supuesto de que en el plazo señalado no se formu-
lasen reclamaciones, publicándose el texto íntegro de la Ordenanza aprobada en
dicho periódico oficial.

Huesca, a 3 de marzo de 2006.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUESCA

URBANISMO
1262

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de

enero de dos mil seis, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
Propuesta de decisión sobre el resultado del período de información pública

del Estudio de Detalle de la Calle Jazmín núm. 6, Calle San Lorenzo núm. 53, a
instancia de PEIRALUN S.L. (Dictamen de la Comisión Informativa de Urba-
nismo).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 26 de enero
de 2006, sobre el resultado del período de información pública a que ha estado
sometido el Estudio de Detalle de la calle Jazmín núm. 6 Calle San Lorenzo 53
de Huesca, presentado por Don Alfonso Aylagas Lafuente, en representación de
PEIRALUN S.L., en el que no se han presentado alegaciones ni reclamaciones.
Vista asimismo el Acta de Compromisos suscritos por la propiedad afectada por
dicho Estudio de Detalle.

Por los veintiún miembros presentes de los veintiuno que integran el núme-
ro de derecho de la Corporación,

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
1º.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la calle Jazmín núm. 6

Calle San Lorenzo 53 de Huesca, presentado por PEIRALUN S.L., debiendo
formalizar los compromisos adquiridos en el correspondiente documento público.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a las Oficinas Munici-
pales correspondientes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, significándole
que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de Julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, todos aquellos interesados puedan interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo
no se podría interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
pertinente. A tal efecto el expediente se halla en la Secretaría General de este
Ayuntamiento.

Huesca, 23 de febrero de 2006.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

SECRETARÍA
1263

ANUNCIO
Solicitada a esta Alcaldía por Gerson Gutierrez Sánchez, en representación

de JORCA RESTAURACIÓN S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en
calle Cabestany 10, licencia para instalación y apertura de bar-cafetería en calle
Padre Huesca 12 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Regla-
mento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de no-
viembre de 1.961, se abre información pública para que durante el plazo de un
mes, según lo dispuesto en la Ley 11/2005 Reguladora de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos de fecha 28 de diciembre,
contado a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia, puedan quienes se consideren perjudicados presentar las reclamacio-
nes u observaciones que estimen pertinentes en la Secretaría de este Ayunta-
miento a cuyo efecto queda de manifiesto el expte. en la indicada dependencia y
por el mismo plazo.

El importe de este anuncio será de cuenta del peticionario.
Huesca, 21 de febrero de 2006.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.

POLICÍA LOCAL
1232

EDICTO
 Habiéndose intentado sin efecto notificar la incoación de los Procedimientos Sancionadores que a continuación se relacionan, por infracción de la normativa

vigente en materia de tráfico urbano, se procede a su práctica mediante el presente anuncio según disponen los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Lo que se hace público para conocimiento de los interesados a quienes debe
servir de notificación inicial, informándoles asimismo de que:

1º.- Dentro del plazo de 15 días, contados desde el siguiente al de la publicación del presente Edicto, podrán alegar cuanto consideren conveniente y proponer las
pruebas que estimen oportunas, mediante escrito de descargo presentado en el Registro General del Ayuntamiento y dirigido al Sr. Alcalde-Presidente.

2º.- El pago de las sanciones podrán realizarlo En la Tesorería Municipal en Plaza Catedral, 1En las oficinas de la Policía Local de Huesca, en Avda. Doctor
Artero nº 23, presentando boletín de denuncia. Mediante transferencia bancaria a la c/c 2085 2052 08 0330188766 de Ibercaja. Mediante giro postal indicando el
número de expediente y la matrícula del vehículo.

3º.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 67 RDL 339/1990, podrá beneficiarse del 30% de descuento si la hace efectiva antes de que se dicte la resolución
del expediente sancionador. Además podrá reducirse la cuantía de la sanción en un 30% adicional en el caso de que el conductor denunciado carezca de antecedentes
por otras denuncias por hechos de circulación en los archivos de la Policía Local o del Ayuntamiento de Huesca. A estos efectos se entenderá que el conductor carece
de antecedentes si no le ha sido impuesta una sanción por resolución definitiva en los últimos doce meses y por hechos sancionados con una multa de importe igual
o superior a la que es objeto del expediente.

4º.- El pago de la denuncia supone la aceptación del contenido de la misma y pone fin al procedimiento sancionador.
EXPTE. DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTÍA ARTÍCULO
92088 ABAD MARTINEZ JOSE LUIS 18156546 HUESCA 23/09/2005 120 RGC 0180202
95406 ABADIA HERRANZ JOSE GERARDO 17921503 HUESCA 26/10/2005 92 RGC 0912L01
94741 ABELLANAS FERRA M JOSE 18044609 HUESCA 27/09/2005 120 RGC 0180202












































